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 Los complementos específicos que se cobran por debajo de la Escala Básica, 

abriendo nuevas vías de reclamación ante la inoperatividad del Consejo de la Policía. 

 Los catálogos que se ejercen y no se cobran por que están ocupados por 

compañeros que han ascendido a la escala ejecutiva, o se encuentran ocupados por escala 

Ejecutiva que no desarrolla el trabajo. 

 La necesidad de que este catálogo se establezca en un nivel 24 debido a la 

responsabilidad del mismo, no solo como experiencia piloto en un par de Comisarías Generales. 

 El estado y consecuencias de la aprobación de la nueva y nefasta Jornada Laboral y 

lo que ello conlleva ante la imposibilidad de aplicarla en determinadas plantillas. 

 La nula formación específica que ofrece la División de Formación a nuestra escala, 

paliada en esta ocasión con la creación de cursos específicos por parte del SUP. 

 

  
 

 
  
 

 
  


